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“Lima, Jueves 2 de Abril de 1981 

EBección Venta del ex-Padrón Greneral de 'Tierras 
de Montaña, y en los Folios 35 y 283, Tumos 30 y | 

.89 del Registro de la Propiedad Inmueble de Lo- | 

-reto; 
Que por Resoluciones Directorales Nos 520— 

79-ORDL.DRA2 y 595—79—ORDL.DRAP de 30 
de noviembre de 1979 y 28 de diciembre de 1973, la 1 
Dirección Regional Agraria XII-Iquitos ha decla- | 

rado la caducidad de los Títulos de Propiedad de | 
los predios denominados “SAN SALVADOR” y 
*LAMAS” en aplicación del artículo 32 inciso ¿) 
y d) del Decreto Ley 22175 “Ley de Comunidades | 
Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones 
de Seiva y Ceja de Selva” por encontrarse dicho 
predio abandonado por su propietario; y . ócupado 
Por varios posesionarios de hecho; 

Que, la citada Resolución Directoral al no ha- 
ber sido apelada ha quedado legalmente consen- - 

tida por lo que, Ta Dirección General de Reforma 
Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 22 de 
enero de 1981, ha. solicitado la expedición de la 
presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurx…dma del Ramo 

SE RESUELVE: :: 

  

Artículo 1%+— Aprobar los prucedim. —tos segui- ' 
dos para la declaración de caducidad de los Títu- | 
los de Fropiedad de Tos predios rústicos “SAN SAL- | 
VADOR” y “LAMAS” con las exténsiones de 32 
EHas, (Trentidos Hectáreas) y-77 Has. 5270 m2. 
(Setentisiete Hectáreas Cinco Mi Doscientos Se- | 
tenta Metros- Cuadrados) ubicados en el distrito 
Fernando . Lores, provincia de - Maynas. departa.- E 
mento de Loreto. 

Artículo -2?— De 

el artículo anterior. .: 
Artículo 3?— 

ocupantes para que lo hagan valer conforme a ley. 
Artículo 4%— El Organo Ejecutivo pertinente, 

solicitará al Juez de Tierras, ordene a los Registros 
Públicos de Prop1e:bad Inmueble, la inscripeión del 
dominio de los predios rústicos “SAN SALVADOR” 
Y “LAMAS”, a favor de la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural. 

Resoístrese y comuníquese. 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 
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RESOLUCION MINISTERIAL 
No 00242—81—AG/DGRA/AR 

Lima, 19 de Marzo de 1981, 

VISTOS: 'lLos expedientes relatrvns a Ia decla- 
ración de caducidad de los- Titulos- de Propiedad de - 
los predios Tústicos denominados “SANTA CRUZ 
I de 8 Has. 7376 m2., y “SAMAPATA” de 11 
Has. 5668 m2., de extensmn “superficial, ubicados 
en el distrito de Ayna, provmma de La Ma.r. de | 
prrtamento.de Ayacucho Y5 

CONSIDER.ANDO Ta l 

Que, por.3esal…es M1msbetmles Nos. 221 y | 
791 de fecha 16 de setiembre de 1939 y 20 de no- 

Declarar revertidas al dominio del | 
Estado, los predios rústicos “SAN SALYADOR” y ! 
“LANIAS" con Tas extensmnes que se señalan en 

Dejar a sa1'm el derecho de los 

— Asentamiento Rural-el donnmo de las pre 
ticos “SANTA CRUZ I”.-   

s 

viembre de 1940, de acuerdo <eon las p¡ecc…pc¡ones , 
reglamentarias de la derogada Ley 1220, se otorgó 
a iavor de don Valerio y Elías Barnentos Rojas, dom 
“Pedro Flores Castre y don Jacinto Espinoza Pérez 
los Títulos de Propiedad Nos. 2700 y 3033 corres- 
pondientes a los predios rústicos denommades:' 
“SANTA CRUZ I” y “SAMAPATA” con las exien- 
siones anmtes señaladas, y úbicados en el a:stiite - 
de Tambo-Valle de Simariba, actualmenic «disini= 
to de Ayna, provincia de La Mar, departamenio 
de Ayacucho, los mismos que fueron inscritos en 
los Folios 923 y 1035, Libro 14, Concesión per Co- 
lonización del ex—Padron Genera1 de Tierras de 
Montaña; 

-Que, por Resoluciones Directorales Nos. 593— 

78-DZA—AYAC y 0589—78—DZA—AYAC de fe- 
cha S de octubre de 1978, la ex-Dirección Zonal: 
Agraria de Ayacucho ha declarado caGueidad 
de los Títulos de Propiedad de los predios rústis 
cos denominados “SANTA CRUZ T' y “SAMAPA= 
TA” en aplicación del inciso d)' del' Artículo 32e. 
del Decreto Ley 22175 “Ley de Comuniúades Nafi=. 
vas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de' 
Selva y Ceja de Selva” por encontrars: dichos 
predios  abandonados por sus propietarios; y. oCu=" 
pados el primero por los posesionarios de Hcecho 
don Rómulo y don Manuel Barrientos Lágos y el . 
segundo por los posesionarios de hechos aen Al-.: 
berto Cisneros, don Francisco Espinoza, don Gris 
maido Romani Soto, don Demetrio Romani Rome= ; 
ro, don Macedonio León Muñoz y don .AqmhnoBa—- 
maní Vega; 

Que, las c¡tadas Resoluciones Directorales a1m¡_ 
Hhaber sido a.peladas han quedado Tegalmente com- 
sentidas; por lo que, la Dirección General de Re- 
forma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 28 
de enero de 1981, ha solicitado la expedición de h 
presente Resolución M"m¡stena? , 

Con la visación de Ta Oficina General de Ase=- — 
soría Jundma del Rzmo, 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento seguido, 
para la declaración de caducidad de los 'Tftules do 
Propiedad de los predios rústicos d.enomm…! 
“SANTA CRUZ I” de 8 Has. 7376 m2., (Ochn. 
Hectáreas, Siete Mil 'Trescientas Setenu&e¡s Me— 
tros Cuadrados), y “SAMAPATA” de 11 XHas. 56008 
m2., COnce Hectáreas Cinco Mil - Seiscientos Se—… 
sentiocho Metros Cuadrados), ubicados en el dis= 
“trito de Ayna, provmm de La Mar, departawnth 
de Ayacucho. 
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Artículo 2— Declara:r reverñdos al domwm del : 
Estado los predios rústicos “SANTA CRUZ I y:. 
“SAMAPATA” con Tas. extensiones que sc sanalmí 
en el Artículo anterior. 

Artículo 3%— Dejar a salvo el derecho de los -- 
ocupantes para que lo hagan valer conforine a Ley, :--- 

Artículo - 4e— . El Organo: Ejecutivo pertinenté, 
solicitará al Juez de Tierras, erdene insciibir a fa-” 
vor de 1a Dirección .Geñeral de Reforma Acreria J7 

Cios TÚS . 

“SAMAPATA" en loa 
Registros Públicos de Ayacucho 

Regístrese -y - comuníquese . E 
- NILS ERICSSON CORREA, M¡mstre de Aori 

mu¡'a. 
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